
Que en Sesión Ord¡naria de Cabildo de fecha 27 (ve¡nt¡s¡ete) de nov¡embre de 2025 (dos mil ve¡nt¡cinco), el H.
Ayuntamiento de Correg¡dora, Qro., aprobó el lActerdo por el que se rat¡f¡ca el proyecto de d¡ctamen de
Jub¡lación a favor de la C. Berenice Garcia Mendoüa, em¡tido por la Direcc¡ón de Recursos Humanos de la
Secretaria de Adm¡nistrac¡ón del Munic¡pio de COrré-(¡idora", el cual se transcribe textualmente a continuación

f CertrtcaoOn Oetecuerto porelque se ralúca elproyeclo deoctámen de Jubrlac¡ón I
I a l¿vor de Ia C BerenEe Garcia Mendoza. ealrtdo por la Drrecc¡ón Oe Recursos I

.o_ f 
,r."not o" ," aecrelárra de Adminrsfaoón del Muniop,o de correqrdora 

t
ÚOnü" Bolaños, Secretario del Ayuntamiento, en uso de lasEl suscrito, ciudadano, Lic. Eduardo Rafael

facultades que me conf¡ere el artículo 28 fraccion4s I y Vüel Reglamento Orgán¡co Munic¡pal de Corregidora, Querétaro,
hago constar, y . ,' ../'¡ ,'.

"Miembros del H. Ayuntamiento

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 'l iones l, ll y lV y articulo 123, 127 y 136 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexica ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de
Querétaro; 18 de Ia Ley para el Manejo de los Recu rétaro,2, 3 y 30 fracciones ly Xll de la Ley

, 127 , 128, 129, 1 30, 1 32 B¡s fracc¡ón lV,
147 fÉcción l, 148 párrafo primero y Tercero 05 de marzo de 2021 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro; en relació 3 fracc¡ones Vll, Vlll y lX del Reglamento
Orgánico Munic¡pal de Corregidora, Qro., en co Convenio General de Trabajo firmado
entre el Sind¡cato Unico de Trabajadores al Servi
6, l6 fracciones ll y XXX|ll, 35 numerales 2 y 20,

ora y el Munic¡pio de Correg¡dora, 4, 5,
51 fracción lll, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58,

59 fracc¡ón l,60 fracción ldel Reglamento lnter¡or
Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo

¡dora, Querétaro, corresponde a este H
el proyecto de dictamen de Jub¡lac¡ón a

favor de la C. Beren¡ce Garcia Mendoza, em o por n de Recursos Humanos de la Secretar¡a de
Adm¡nistrac¡ón del Municip¡o de Correg¡dora.

CERTIFICO

CONSIDERANDO

Pr¡mero. En pr¡mer térm¡no, la Constitución Polit
pr¡mero y tercero que a letra reza lo sigu¡ente:

"Atticulo 5o
le acomode
ataquen los
se ofendan
¡ud¡cial.

i¿a de los Estados Un¡dos Mex¡canos establece en su articulo 1' párrafo

)tl

"Articuto 10. En los Estados Unidos fuexicanos todas /as personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en esta Constituc¡ón y en lo§ tratados intemac¡onales de los que el Estado Mex¡cano sea pañe, as¡
como de las garantías para su protecaór!, cuyo ejercicio no podrá restr¡ng¡rse n¡ suspenderse, sa/yo e,] /os casos
y bajo las condic¡ones que esta Const¡tú¿¡ón es¿ab/ece.

Todas las autoridades, en el ámbito ddlsus competencias, tienen ta obt¡gac¡ón de promover, respetar, proteger
y garant¡zar /os derechos humanos §e conformidad con los princip¡os de universal¡dad, ¡nterdependenc¡a,
¡ndivis¡b¡l¡dad y progres¡vidad. En con§ecuencia. el Estado deberá preveni, investigar, sanc¡onar y reparar las
v¡olaciones a los derechos humanos, Pn los términos que establezca la ley.

De igual forma en la Constitución Pol¡tica dÉJ Estado Lrbre y Soberano de Querétaro, en el artículo 2 párrafo pr¡mero,
tercero y catorceavo, se hace alus¡ón a los *irechos humanos, as¡ como la obligación que t¡ene el Estado de garantizar
el respeto y protección a la persona y a loslierechos humanos.

Segundo. Entre los derechos humanos coñsagrados en la Const¡tución Polftica de los Estados Un¡dos Mexicanos, se
contempla el derecho al trabajo, espec¡fcamente en los artículos 5' párrafo primero y 123 pártafo pr¡mero del
menc¡onado ordenam¡ento legal, de los qlé se desprende lo s¡guiente:

. A n¡nguna persona poárá impedise que se ded¡que a la profes¡ón, ¡ndustia, comerc¡o o trabajo que
, siendo l¡citos. El ejerclcio de esta l¡bedad sólo podn vedarse por deteminac¡ón judic¡al, cuando se
derechos de tercero, o'por resolución gubemat¡va, d¡ctada en los téminos que marque la ley, cuando
los derechos de la soc&dad Nad¡e puede ser pivado del producto de su trabajo, sino por resolución

u

Ad¡culo 123. Toda persona tiene recho al trabajo d¡gno y soc¡almente út¡l; al efecto, se promoverán la creac¡ón
de empleos y la oryan¡zación

" (s¡c)

C€rlifcaión delAcuerdo por ei que se rálilca el proyeclo
de Recu.sos Huñaños de le Secretaría dé Adm

drclamen de Jub¡lacrón a favor de le C. Berenrce Garcie Meñdoza, em[¡do por la Di.ecoó
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Orgánica ¡ilunicipal del Estado de Querétaro, 2, I

de trabajo, confome a la ley.



b

Tercero. En relación con lo señalado en el consideranilo primero del presente instrumento, referente a la obligación
que tienen ¡as auloridades para proteger y garantizarlel derecho al trabajo, por lo que concierne al Munic¡pio, es
necesario considerar lo establec¡do en el articulo 1 15 frlccrón I párrafo primero, fracc¡ón ll párrafo primero y segundo,
de la Constituc¡ón Pol¡t¡ca de los Estados Unidos Mexicbnos, que a la letra versa lo siguiente:

"Attículo 115. Los estados adoptañn, fura su n ¡nteior, la foma de gob¡emo republ¡cano, represenlativo,
democrático. laico y popular. leniendo\ com
adminisltativa. el municipio l¡brc. conlorine a

ase de su d¡vis¡ón tenitorial y de su organizac¡ón polit¡ca y
bases s,gu,entesl

l. Cada Mun¡c¡p¡o será gobemado por un"Ay tam¡ento de elecc¡ón popular directa, integrado por un Pres¡dente
o Presidenta Mun¡c¡pal y el número de r¡as y sínd¡caturas que la ley determ¡ne, de confonnidad con el
pr¡nc¡p¡o de paridad. La competenc¡a que
Ayuntam¡ento de manera exclus¡va y no ha

a Const¡tución otorga al gob¡emo mun¡c¡pal se ejercerá por el
autoidad ¡ntermed¡a alguna entre éste y el gob¡emo del Estado

ll. Los mun¡c¡p¡os estarán ¡nvest¡dos de al¡dad jurídica y manejarán su patrimon¡o conforme a la ley

Los ayuntam¡entos tendrán facultades pa aprobar, de acuerdo con las leyes en mateia munic¡palque deberá
expedir las leg¡slaturas de /os Esf /os bandos de policía y gob¡emo, los reglamentos, c¡rcula
d¡spos¡c¡ones adm¡n¡stnt¡vas de obseN c¡a general dentro de sus respecfivaslurlsd¡cc¡ones, que orga
adm¡nistrac¡ón pública mun¡c¡pal, las mateias, proced¡m¡entos, func¡ones y sery¡cios p SU

competenc¡a y aseguren la paft¡cipa
..' (s¡c)

c¡udadana y vec¡nal

En re¡ac¡ón a lo anterior, la Constituc¡ón Poli del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en el arlfculo 35,

"Att¡culo 8o.- Trabajador es la rsona f¡s¡ca que presta a otra, fis¡ca o moral, un trabajo personal subord¡nado

Para los efectos de esta os,bión, se entiende por trabajo toda act¡v¡dad humana, ¡ntelectual o mateial,
de preparac¡ón técnica requerido por cada profesión u ofic¡o."¡nde pend¡e nteme nte del

,t
"A¡tículo 2. Tnbajador es tdda persona fís¡ca que preste un seNic¡o mater¡al, intelectual o de ambos géneros,
en v¡nud del nombramientfque le fuere exped¡do, por el serv¡dor público facultado legalñente para hacedo, o
pot el hecho de Íigurar en bs nóminas o listas de raya de los trabajadores al seyic¡o del Estado. " lsb).

Qu¡nto. Dentro del marco leg planteado en los considerandos anter¡ores, y en virtud del objeto del presente
sol¡c¡tud de pens¡ón por vejez realizado por el c¡udadano que más adelante se¡nstrumento juríd¡co, relat¡vo a

mencionará, es ¡ndispensable ¡ ocar lo dispuesto en el artículo 127 párrafo primero Const¡tución Politica de los Estados
Unidos Mex¡canos, "Los serv
d e m a rc ac ¡o n e s te rÍito ri al e s

públ¡cos de la Federac¡ón, de las ent¡dades fedent¡vas, de los Mun¡c¡p¡os y de las
la Ciudad de México, de sus enfidades y dependencias, asl como de sus

adm ¡ n ¡straciones parae stat s y panmun¡c¡pales, Ídelcomisos públ¡cos, ¡nst¡tuciones y organ¡smos autónomos, y
cualqu¡er otro ente público, n una remunerac¡ón adecuada e irrenunc¡able por el desempeño de su función,
empleo, cargo o com¡s¡ón, deberá ser proporcional a sus responsa b¡lidades..." (Sic)

Aunado a lo señalo en el p pto legal 127 en c¡ta, el artículo 123 apartado B, de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca referida, se
establecen las bases sob s cuales el Congreso de la Un¡ón, deberá exped¡r leyes sobre eltrabajo, las cuales reg¡rán

C€flifcaión deLAcuerdo por el que
2

-a
de Recursos Hur¡anos de la S

ratifica el proyeclo de drctamen de Jubilácróñ a fávor de lá C Berenice Garcia Mendoza, emrtido por la Oteccrón
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Cel¡fcációñ del Acuerdo por el que se ratificá el proyeclo de dictarren de Jub¡lacrón
a favor de la C Bereñice GarcÍa Mendoza, emrtrdo por la Dúecc¡ón de RecLrrsos
Hurhanos de lá Secretaría de Admrnrstrac¡ón del Municipio de Coregidorá.

Ayuntamientos son los órganos
propós¡to será el de reunir y atender
¡gual forma se estable su
estipulados en el segundo párrafo de
Mex¡canos.

Cuarto. Aunado al
artículo 2 de la Ley

organizac¡ón pol¡t¡ca y admin¡strativa del

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, refieren que,
representac¡ón popular depositar¡o de la función pública municipal cuyo

colect¡vas y soc¡ales dentro de sus respectivas jurisd¡cc¡ones; de
para ejercer sus facultades respecto a diversos asuntos, entre ellos los

ll del art¡culo 1 '15 de la Const¡tución PolÍtica de los Estados Unidos

Í
tema del derecho.$l kabaio, en el artículo I de la Ley Federal del Trabalo en correlac¡ón con el
de los Trabajador$ del Estado de Querétaro, se define como "trabajador' lo siguiente:



Certifcación del Acuerdo por el que se ratrfca el proyecto de dictamen de Jubilecaón
a favor de lá C Berenice Garcie Mendoza, emitido por la Direcc¡ón de Recursos
Humanos de la Sec.elaría de Administracrón del Munaqpio de Corregidora

las relaciones laborales entre los Pode
y Poder Jud¡cial) y sus lrabajadores.

rqF de la Ünión (Poder Ejecutivo- federal, estatal y mun¡c¡pal, Poder Legislativo

Sexto. Por lo que respecta a la legislaQión del
prestac¡ones derivadas de la relac¡ón labpral, la
párrafo primero y 36 establecen lo siguiente.

¡"

"Articulo 10 Son irrenunciables lot
caso de duda prevalecerá la inte¡pte

que otorga la presente Ley y las demás laborales aplicables. En
ta más favorable al trabajador.

Atiiculo 36. Para los efectos Aet pago delas ac¡ones conten¡das en esta Ley, como en /os conyenios srrscdlos
v s s¡ndicatos, se entiende por salar¡o el sueldo presupuestal y los

Sépt¡mo. Además de la remuneración, a con a de la relac¡ón laboral, tamb¡én se genera el derecho a la pens¡ón
por vejez, y para ello es necesario traer a col
128 párafo primero de Ley de los Trabajado

ón lo establecido en los articulos '126 párrafo primero y lercerc, 127 ,

del Estado de Querétaro, de los cuales se vierte de forma l¡teral su

do de Querétaro en mater¡a laboral, por lo que respecta a las
de los TrabajadoÍes del Estado de Querétaro, en los artículos 10

entre el Gob¡emo del Estado, Mun¡c¡p¡os
quinquen¡os.

ontenido para una mejor referencia

Att¡culo 126. El derecho a la jub¡lac¡ón
s hijos, o a falta de éstos, concubina

agan los requ¡sitos que la m¡sma

a la pens¡ón por vejez o mueñe, nace cuando el trabajador, el cónyuge,
concub¡no, se encuentren en los supuesfos conslgnados en esta Ley y

,

a

E todo momento se deberán resp r los conven¡os laborales, en /os supúesfos que favorezcan a los
bajadores, tanto en sol¡c¡tudes de ¡lac¡ones como de pens¡ones

tticulo 127. Todo trabajador que cu la con los requ¡sitos pan obtener su jubilación o pensión por vejez, así
como los beneficiarios que cumplan
establec¡do en el adlculo 144, podrá
que conesponda.

iciar su trámite ante la Of¡cialia Mayor o su equ¡valente del ente públbo

Toda fracc¡ón de más de seis mes
otorgam¡ento de la jub¡lac¡ón.

de servlclos, se cons¡derará como año completo para los efectos del

Atl¡culo 128. La autoÍ¡zac¡ón de la ¡lac¡ón o pensión de que se trate se em¡t¡rá, med¡ante d¡ctamen, por la
Ofic¡alía Mayor o su equ¡valente ente públ¡co que coÍesponda, dentm del plazo a que hace referencia la

sta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le sigan
es

fracc¡ón lll del arl¡culo 132 B¡s de
cubriendo su salario y demás prest

" (S/c)

Octavo. En relación a la pensión por ve , y conforme a lo establec¡do en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores
petente para resolver sobre las solic¡tudes de pens¡ón o jub¡lac¡ón conformedel Estado de Querétaro, la autoridad co

a lo establecido en la Ley menc¡onada, rá la Ofcialia Mayor o su equivalente del ente públ¡co que corresponda

En el caso que nos ocupa, en el Mun pio de Corregidora, Querélaro, será la Secretaria de Administración, quien
o jubilación, de conformidad con Io dispuesto en el artículo 7l del Reglamentoresolverá sobre las solicitudes de pensi

Orgánico Munic¡pal de corregidora, Q réta ro

Noveno. Ahora bien, para in¡ciar el trá ite de otorgam¡ento de pensión o jubilación, la autoridad que resolverá sobre la
observar lo dispuesto en el artículo 132 Bis de la Ley de los Trabajadores delpet¡ción de pensión o jub¡lación, debe

Estado de Querétaro, que a letra vers lo siguiente

"Attículo 132 B¡s. Para efecto
solic¡te, en téminos de esta le
estaÉ a cargo de la Ofic¡al¡a r o equ¡valente de cada uno de los entes públ¡cos y el cual contendrá, entre
otra infomación, la relac¡onad
laborado el trabajador solicita

I
l

Celiñcaión delAcuerdo por el que se ratiñca el prq/tc1o cl€ dlccamen de Jubleoón a f¿vor de la C Beeñice Garcie Mendoze, emiüdo por le Oirección
de Recursos Humanos de la Secretarfa deAdñini*ación del Muniopro cle Coreqdora.----------'-----------'-A"ERMB/R-JECA./R-AMAJE-MGFC

t
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-

con el sueldo, ant¡giledad y puesto, por cada ente público en el que haya

garcnt¡zar la vencidad y transparencia de la ¡nfo¡mac¡ón del trabajador que
su pens¡ón o jubilac¡ón, se esfab/ece el Reg¡stro de Ant¡gúedad Laboral, que

,f los requ¡sitos para obtener la pensión por muefte, de acuerdo al o¡den



Certifcación delAcuerdo por elque se rat¡lca elproyeclo de dEtamen de Jubilaoón
a favor de la C Berenice Garcia Mendoza, emitido por la Dirección de Recursos
Humanos de la Secrelaria de Admrnislrac¡ón del Munjopo de Correqidora

Los t¡tulares de las of¡cial¡as mayores o equlvalentes de los entes públ¡cos, estarán obl¡gados a compañ¡r entre
s¡, la ¡nfomac¡ón del Reg¡stro de Ant¡güédad Laboral a su cargo, y a exped¡r, bajo su más estricta
responsabil¡dad, las constanc¡as que le sean:sol¡c¡¡ados por los entes públ¡cos.

i
Para dar ¡nic¡o al trámite de otorgamiento Ee 

jubilac¡ón o pens¡ón, se deberá cumpl¡r con el proced¡miento
siguiente:

t. El trabajador debera presentar su soticitudide pensión o jubilac¡ón ante la Oficial¡a
i

Mayor o su equivalente det ente públ¡co que¡conesponda, ante el cual real¡ce su trám¡te. Para el caso de pens¡ón
por mue¡le, la sol¡c¡tud se presentArá por 16 benefic¡arios, en el orden que señala el añículo 144 de esta Ley.

ll. La Of¡cial¡a Mayor o su equivalente del.'ente públ¡co que conesponda, deberá ¡nlegrar el exped¡ente con la
sol¡c¡tud y demás documentac¡ón con que cuente en sus archlyos, y en el Reg¡stro de Ant¡güedad Laboral,
rclac¡onada con drcho trabajador.

ttl. lntegndo el exped¡ente, el titular db la Ofic¡at¡a Mayor o su equivatente det
bajo su absoluta responsab¡l¡dad, una'!ez comprobado que el trabajador cumple
Ley para acceder a su pens¡ón o jubitdsión. emitirá dictamen favonble, dentro de
a la presentac¡ón de ta solic¡tud, et ctiát fotmara pade del expediente.

ente públ¡co que corresponda,
con todos los requlsÍos de esla
los d¡ez dlas háb¡les sigu¡en

neficiarios en caso de pens¡ón por muefte, no cumplan con los
o pensión, la Ofic¡alla Mayor o su equ¡valente del ente pú tco q

Para el caso de que el trabaja
pam que se le conceda la j
conesponda, rechazará la sol¡

dor, be
ub¡l

respect¡va. En esle caso, se le not¡f¡cará al interesado el dictamen

lV. Prev¡o al d¡ctamen defin¡t¡vo, Of¡c¡alla Mayor o su equivalente del ente públ¡co qúe conesponda, e
proyecto de d¡ctamen gue , con base en la infomación que contiene el Registrc de Antigüedad

re del tnbajador, su antigüedad, el salario base de la pens¡ón, los
presfó srs sefyic¡os. Este proyecto deberá publicarse en la pág¡na de lntem

del ente públ¡co de que se trale. por un periodo no menor a cinco días naturales, a efecto de que cualqu¡er
persona f¡s¡ca o moral que {lenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conoc¡m¡ento de la
menc¡onada Oficialla Mayor,b su equ¡valente det ente ptiblico que corresponda y se proceda a su ariál/.sls
coffespond¡ente. i,,l
V. La Oticialla Mayor o su9qu¡valente del ente públ¡co que corresponda, una vez realizado el estud¡o de las
obseNac¡ones a que se hAce reÍerenc¡a en la fncción anteior, o s¡ no hubo obseNac¡ones planteadas sobre el
prcyecto de dictamen, em i¡á etd¡ctamen defin¡tivo, fundado y mot¡vado, dentro del plazo señalado en la fracción
lll de este añ¡culo." (S¡c)

Décimo. Con la cláusula 25 Conven¡o General de Trabajo firmado entre el S¡ndicato único de Trabajadores al
¡dora y el Munic¡pio de Correg¡dora, con v¡genc¡a del 01 de enero del 2024 al 3'l deServicio del Mun¡cipio de C

diciembre del 2025, que señ lo siguiente

"CLÁUSULA 25,- JUBILAC Í¡ene derecho a serjub¡lados 16 trabajadores del Munic¡pio, al cumpl¡r con 28 años de
serv¡cio pan e/ caso de /os res y 25 años de sery¡cio para e/ cáso de /as mujeres, cualquiera que sea su edad,
pagándose el 100o/o por cie de su sueldo y qu¡nquen¡os ñensuales perc¡bidos a la fecha de su solic¡tud, señalándose
como monto máximo de la b¡lac¡ón el equivalente a 575 qu¡n¡entos setenta y cincó veces el valor diaio de la Unidad
de Medida y Actual¡z
..." (s¡c)

müs de lo
éberá cu

Décimo primero. Ade
Querétaro, también se
señala lo sigu¡enle:

establecido en el artículo 132 Bis de las Ley de los Trabajadores del Estado de
mpl¡r con lo señalado en el artículo 147 del ordenam¡ento legal en comento, el cual

se reúnan los requ,lsifos para obtener los derechos de la jub¡lación, pensión por vejez o
pens¡ón por fte, para ¡n¡c¡ar los trám¡tes conespond¡entes la Of¡cialla Mayor o equ¡valente del ente públ¡co
que coffespon , deberá ¡ntegnr el exped¡ente con los s¡guientes documentos

l. Jubilación y ens¡ón por vejez

se ratilica el proyeclo de dictamen de Jublac¡ón á favor de la C. Beren¡ce Gercia Mendoza, eñ¡ldo por la Dtrecc¡ón
4

Cel¡5cacrón delAcuerdo por el
de Recursos Humanos de la de Administrac¡óñ delMunicipio de Conegidorá ------ ------- -,,-, --,-,-A,ERMB/R-JECAJR-AM¡JE.MGFC

entre otn, como m¡nimo, el
públ¡cos y per¡odos en los

'Añiculo 147.



' f c"riL."o¿n o",n"r.rdo oorelouese ral¡fc¿ eloroveclode dic,lamen de¡u¡iracón I, ! a lavft oe ta c Beren¡ce carcÉ uen¿oza. emruá por ta o,rección de Recursos I' 
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Humtos de rá Secreta,ie de Adm,n,slracrón del Mun,qplo de Correqdora 
t

expedidtpot el Titutar ctet área encargada de Recursos Humanos ua) Constancia de antigüedad y de ¡ng.

órgano adm¡nistnt¡vo equ¡valente señala lo s¡guiénte

1 . Nombre del trabajador,
2. Fecha de ¡nic¡o y terminación del se
3. Empleo, cargo o com¡s¡ón;
4. Sueldo mensual:
5. Quinquen¡o mercual; y
6. Cantidad y porcentaje que conesponda
7. En su caso, el conven¡o elevado a laudo
reconozca dercchos no adqu¡r¡dos.

rdo a la pens¡ón o jub¡lac¡ón del tnbajador.
elTr¡bunal de Concil¡ación y Arb¡traje, siempre que el m¡smo no

b) Solic¡tud por escr¡to de jub¡lac¡ón o por vejez del trabajador, d¡ng¡da al t¡tular de la entidad
conespondiente; (Ref. P.O. No. 20, *lll-20 )

c) Dos últ¡mos recibos de pago del trabaja

d) Acta de nac¡m¡ento, la cual deberá co¡ cid¡r con todos los documentos que se anexan dentro del expediente,
que el hecho de no co¡nc¡d¡r sea pan negar el derecho de la obtención de la jub¡lac¡ón o pensión;

s fotograflas tamaño credenc¡al

a ce¡f¡f¡cada de la ¡dent¡f¡ca of¡c¡al:" (Sicl

Y'8, Déc bgundo. En fecha 13 de novie re del 2025, se ingresó en la Secretaria de Ayuntamiento del Municipio
gidora, Qro., el ofic¡o No DRH/1 025, signado por el Lic. José Francisco Pérez Ur¡be, en su carácter

de de Recursos Humanos de é Municipio, que en su parte conducente l¡teralmente señala lo sigu¡ente

"En atención a la solicitud del trám¡te
nowembre de esta anual¡dad. quien e

juhilac¡ón hecha por la C. BERENI'E GARcia MENDoa en fecha 07 de
irectora de Adm¡n¡strac¡ón Patr¡mon¡al y Sery¡cios lnternos adscr¡ta a la

Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón, y de ac
132 Bis fracción lV, 147 fracc¡ón l, 1

2021 de la Ley de los Trabajadores Estado de Querétaro en relac¡ón con los numerales 71, 72 y 73 fracc¡ones
Vll, Vlll y lX del Reglamento Orgá
Conven¡o General de Trabajo firm
Corregidora y el Mun¡c¡p¡o de C ¡dora, anexo al presente el Proyecto de Dictamen que corresponde,
sol¡citándole de la manera más a nta que tenga a b¡en presentar para la val¡dación y/o ratificación del H

g¡dora, Querétaro la presente sol¡c¡tud a la que anexo:Ayuntam¡ento del Mun¡c¡p¡o de C

Sol¡c¡tud de jub¡lac¡ón su

de

rdo a lo d¡spuesto en los añículos 126 tercer párrafo, 127, 128, 129, 130,
párrafo pr¡mero y Tercero de los Trans¡torios de fecha 05 de mano de

Constanc¡a de ant¡güed
2 rec¡bos de nóm¡na.
Acta de Nac¡miento.

por Berenice Garcia Mendoza.
gresos em¡t¡da por el Munic¡p¡o de Correg¡dora

Cop¡a ceftif¡cada de ¡d ¡ficac¡ón of¡ciat.
Dos fotograf¡as tamañ redencial

nte de dom¡c¡lio

Coneg¡dora y el Sin
cláusula 25 del Convenio General de Trabajo f¡rmado entre el Mun¡c¡pio de
to Único de Trabajadores at Serv¡cio de este Municipio.

9.
10.

" (s¡c)

Oéc¡mo tercero. Ahora b , del contenido del Proyecto de D¡etamen que se rem¡t¡ó con el oficio número
DRH/1 466/2025 referido el considerado décimo segundo, se desprende lo siguiente

Cerlúca.ió¡ delAcuerdo por el que
5

-

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

etn

Cop¡a s¡mple de com
Cop¡a ceft¡f¡cada de

de Recursos Humanos de la
rat¡ñca el proyecto de drctamen de Jub¡lación a favor de la C Berenice García Mendoza, em ¡do por la D¡reccióñ
ría de Adm¡ñ¡stración del Municipio de Corregidorá -A-ERMB/R-JECAJR-AMtuE-MGFC

Laboral.
acuerdo a lo que d¡spone el adlculo 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del

Estado de
11. Ofic¡o de

\

Mun¡c¡pal de Corregidora, Qro., en conelac¡ón con la cláusula 25 del
entre el S¡ndicato Único de Trabajadores al Sevic¡o del Municipio de
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De acuerdo a
mano de 202
del Reglamen
de Admin¡stración hace constar lo s¡gu¡ente

Que de acuerdo a las documentales presentadas p la C. Beren¡ce Garcia Mendoza actualmente cuenta con
una edad de 45 años y prestó sus sev¡c¡os para el unic¡pio de Corregidora del 01 de octubre de 2000 a la
fecha, por lo que de acuerdo a lo d¡spuesto en el tfículo 129 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, la antigiiedad generada por Beren¡ce G ¡a Mendoza al dia de la presentación de su sorcifud, esfo
es, el 07 de nov¡embre de 2025, esde25a 01

Derivado d.e lo anterior y de lo d¡spuesto en la sula 25 del Convenio General de Trabajo f¡rmado entre el
S¡nd¡cato Unico de Trabajadores al Sevic¡o del M, ic¡p¡o de Conegidora y el Municipio de Corregidora, as¡ como
en los numerales 126 tercer pánafo y 147 I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro,
Beren¡ce García Mendoza reúne los requ¡sitos para obtener su derecho a una ¡ubilación

rvrctos
mt cto

q
S

descr¡be

o_ Yt¿v
{o¿l!¿,!

Por lo antes expuesto, la D¡recc¡ón de rsos Humanos de la Secretaria de Administrac¡ón del Mun¡c¡p¡o de
Correg¡dora, Querétaro, con base al a l¡sis efectuado exp¡de el presente Proyecto de D¡ctamen, en el que
man¡fiesta que resulta procedente la planteada por Beren¡ce García Mendoza." (s¡c)

l. Jubilación y pens¡ón por vejeá.

a) Constancia laboral

Déc¡mo cuarto. Que de la rev¡sión y anális¡s de los documentos que integran el expediente remit¡do por la Dirección
de Recursos Humanos adscrita a la S$retaria de Adm¡n¡stración respecto del trámite sol¡citado por la C. Beren¡ce
Garcia Mendoza, y con fundamento erf lo dispuesto por el articulo 147 fracción l, ¡ncisos a) al 0, de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro;*se desprende lo siguiente:

Que según Constancia laboralFxped¡da por el Lic. José Franc¡sco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del
Municipio de Corregidora, Qrci, de fecha 06 de nov¡embre de 2025, señala literalmente lo s¡guiente:

"Por med¡o de la presente hago constar que la C. Beren¡ce Garcla Mendoza, labora en este Mun¡cip¡o de
Cofleg¡don, QueÉtaro, désde el 01 de octubre del 2000 a la fecha, desempeñando actualmente el puesto de
D¡rector de Adm¡n¡slnción Patimonial y Sevicios lntemos. adscrita a la Secretar¡a de Administnción.

)

Percibe un ingreso meq§ual bruto de $51,094.20 (Cincuenta y un m¡l noventa y cuafro pesos 20/100 M.N.), más
$1,750.00 (m¡l setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de c¡nco qu¡nquen¡os." (s¡c)

(
b) Solicitud por escrito ddjubilación, firmada por la C. Beren¡ce García Mendoza, con sello de rec¡bo de fecha 07 de
noviembre de 2025 de l?nDirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaria de Admin¡strac¡ón del Munic¡p¡o de
Correg¡dora, en el que sólic¡ta se inic¡e el trámite de jubilación.

lII
t

Grliñcacor delAcuerdo por Jque se ratifrca et proyecto de drctamen de Jubrláooñ a levor de lá C. Berence Garcia Mendoza, emrtrdo por la Direccón ---:-
de Recursos Humanos de tf deoelaria Oe AOminisfación del Municipio de CoÍegidora.*-'.-.-..-------"--,--,--- -A-ERMB/R-JECfuR-AMA./E-MGFC 6

Sueldo brutoi
Quinquenio (05¡

$51,094.20
$ 1,750 00

rOTAL $52,81U.20

de la Secretaria deAdmin¡süacjón del Municipio de Corregdora

DE DICTAMEN



Certifcac¡ón delAcuerdo porelque se ratrl\cá elproyeclo de dlclameñ de Jubilac¡ón
a favor de la C Berenice García Mefldoza emitido por la Direcoón de Recursos
Humanos de la Secretaría de Administración delMunlcipio de Corregidora.

/
cQ

¡nto. Se cuenta con conflrmac¡óñ de sufic¡encia presupuestaria, de conformidad
5'lt2O25 de fecha '12 de novien{bre de 2025, signado por la C.P. Carlos A¡bertoI
la Secretaria de Tesorer¡a y F¡hanzas del Municipio de Corregidora, Querétaro.']t

xto. Por lo antes planteado, y$n observancia a lo dispuesto en los artículos 35

c) Rec¡bos de pago conespond¡entes, que mprenden los per¡odos del 01 al 31 de octubre de12025, cons¡stente en
2 rec¡bos con periodicidad de pago quincenal, con número de folios706652 y 709723, respectivamente

d) Copia simple del Acta de Nacimiento de la C. Betenice Garcia Mendoza, con fecha de nacimiento del 28 de mayo
de 1 980, fecha de reg¡stro 05 de ,unio de '1980 lugár de reg¡stro Corregidora, Querétaro, Acta número I 164, Libro 3,
Oficialía OO01; y el mismo nombre que el consignadb en los demás documentos que integran el expediente.

e) Dos fotografías tamaño credenc¡al de la C. Berenice García Mendoza

0 Certificac¡ón de la copia simple de la i¿entiitac¡On ofic¡al de la promovente expedida por el lnstituto Nac¡onal
Electoral, de 06 de noviembre del 2025. pasadaEnte la fe del Lic Franc¡sco Pérez Rojas, T¡tular de la Notaria Pública
Número 02 de la demarcación notarial de la Cir.úiad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro.

Í
g) Dictamen favorable a Ia interesada para laPbtención de su jubilación, de fecha 10 de noviembre del 2025, s¡gnado
por el Lic. Juan Carlos Ramlrez LoaÍca, Secráario de Administracrón, Mun¡cip¡o de Corregidora.

h) Cop¡a simple del recibo de cobro de servÉ¡o emitido por la Comisión Estatal de Aguas CEA.

- Décimo qu
toEt78

de

se
y5
las
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¡o
cr

e
H.A

rminaron llevar a cabo la aproba$n
yuntamiento de Coneg¡dora, Qu{éta

del proyecto para su poster¡or consideración y en su caso aprobación por el
ro.

con lo señalado en el of¡c¡o
López Ramos, Director de

numeral 2 y 20, 44 y 48, 50

Dicho acuerdo se encuentra ahneadl conforme a la perspectiva de los Derechos humanos, entendiéndose como tal,
que toda polit¡ca pública deberá óns¡derar como h¡los conductores, los principales valoles que emanan de la
declaración universal y de todos lo{textos declarativos y convencionales, como lo son el principió de la dign¡dad, el
pnnc¡pio de no discr¡m¡nación, asl como el principio de la sociedad democrática, lo que se traduce en una mejor
gobernanza. t

I
Por lo anteflor, en términos de fos articulos 50 y 53 del Reglamento lnterior del Ayuntamiento del Municipio de
Corregidora. Querétaro, los rntegéntes de las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Servic¡o
Civil de Carrera. elaboran y sontréten a cons¡deración del H. Ayuntamiento para su aprobac¡ón el sigu¡ente:

Í
PRIMERO. Se ratif¡ca el proyeÉto de dictamen de jub¡lac¡ón a favor de la C. Beren¡ce García Mendoza, por la cant¡dad
de S52,8¿t4.20(Cincuenta y dos mil ochoc¡entos cuarenta y cuatro pesos 2Ol1OO M.N) mensuales por concepto de
Jub¡lac¡ón de conformidad On lo dispuesto en el considerando décimo tercero del presente Acuerdo.

SEGUNOO. Se ¡nstruye a É Direcc¡ón de Recursos Humanos adscrita a la Secretaria de Admin¡stración para que
efectué la publicación en elportal de internet del Mun¡c¡pio de Corregidora el presente instrumento, de conformidad con
lo est¡pulado en el artículo,132 b¡s de la Ley de los Trabajadores del Estado de Ouerétaro.

,.

I
TERCERO. Se rnstruye qfsecretario de Administrac¡ón a efectuar el dictamen definitivo y en su momento a efectuar la
publicacrón en el periódió of¡cial "La Sombra de Arteaga', lo anterior con la finalidad de dar cumplim¡ento a lo estipulado
en el añ¡culo 150 de la qlultic¡tada ley, una vez real¡zado dicho acto, informar a la Secretaría del Ayuntamiento.

I
¿

CUARTO. Se instruye { la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Admin¡stráción a efectuar las acciones
necesar¡as para realiz(r el pago por concepto de f¡niquito y dar cumplimiento a lo rat¡f¡cado en el presente ¡nstrumento.

I
t

7

ACTJERDO

t
C€núcarón &l acuerdo fror ellqÉ se ráliÍcá el p¡oyecto cle dElamen de Jubjlación a favor de la C Bere¡ice García Meñdo¿a, emrt¡do por la Olreccjón
de Recursos Humáños de la Secretaria de Adm¡nistrac¡óñ del Municipro de Conegidora -.-.--..-..---..' ---,,----,-A-ERMB/R-JECA,/R-AMA/E,MGFC

I

Reglamento lnterior del del Municipio de Correg¡dora, Querétaro, los m¡embros integrantes de
Unidas de Hac¡enda, y Cuenta Pública y Servicio Civil de Canera, s€ reunieron para

sobre lo solicitado por la por lo cual, una vez vistos los documentos que obran en el expediente
y el proyecto rem¡t¡do, los de las Com¡s¡ones, en cumplimiento de sus funciones, proced¡eron a la

asunto quedando como ha sido plasmado en este instrumento, y



Certiñcación delAcuerdo por el que se rat¡ñca el proyecto cle d¡clamen de Jubiláción
a favor de la C Beren¡ce Garcia Mendoza emilido por la Drrecoón cle Recursos
Humanos de la Secretaría deAdministraoón delMun¡cipio de Coregidora

PRIMERO. Publiquese el presente uerdo por una sola ocasión en el órgano de difusión oficial del H Ayuntamiento,
la Gaceta Mun¡cipal "La Pirámide", atendiendo que d¡cha publicación queda exenta de pago por determinación del
Cuerpo Coleg¡ado del Mun¡c¡p¡o de Gorreg¡dora, en términos del art¡culo 102 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Ouerétaro en correlación al articLdo 2'f del Código Fiscal del Estado de ouerétaro

SEGUNDo. El presente Acuerdo enirará en v¡gor el dfa de su aprobación en la sesión de cabildo.

RúBRtcA. Ltc. ESp. AZHAR MAYET MÉt¡oez nooRíouEz, REGtDoRA TNTEGRANTE. RúBRtcA

TERCERO. Comuniquese el presente Acuerdo a la Secretaría de Administración, Secretaría de Tesoreria y Finanzas,
Secretaria de Control y Eva¡uac¡ón, todas del Municipio de Corregidora, Querétaro y a la C. Berenice Garcia Mendoza,
a través de la Dirección de Recursos Humanos adscritá e la Secretáría de Administración "

EL PUEBLITO CORREGIDORA;QRO., A LOS 25 (VEINTICINCO} D¡AS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 2025 (DOS
MIL VEINTICINCO): COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y SERVICIO CIVIL
DE CARRERA; LIC. JOSUE. DAVID GUERRERO TRÁPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL, . RÚBRICA. C.
ELIZABETH ANA YELY OLVERA AGUILAR. REGIDORA INTEGRANTE. RÚBRICA. LIC. JUAN CARLOS
GARDUÑO VACCA, SÍNDICq MUNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA. ARQ. MARTIN EUGENIO URIBE AGUILAR,
REGIDOR INTEGRANTE, RÚBRICA. MTRO. PEDRO LUIS MARTíNEZ PUENTE, REGIDOR INTEGRANTE.

TRANSITORIOS

CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A LOSSE EXPIDE LA PRESEN
QUE HAYA LUGAR, EN L PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 27 (VEINTISIETEIDIAS DEL MES DE
NOVTEMBRE OE 2025 ( s MrL vEtNTtctNco).

ATE

LI O RAFAEL MONTOYA BOLAÑ
sECRETARIO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COR
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l
rHfflÉ Acuerdo por elque se rátrfcá el proyeclo de dictamen óe Jubilaoón a lavor de la C Bereñ¡ce Garcia Mendoza,

Humanos de la Secrelaria de Adminrstracón del Mun¡c¡p¡o de Corregidora.- A-ERMB/R-J ry$:*zv -
I


